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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929! en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los Caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como pat en tablas, las nuevas máquinas, "a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La a¡$a 
plítud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (A rte , 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente ennnciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico' (Arta-. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de.194?, recogiendo 
la Orden dé 16 dé Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que lá invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituyó una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación 
con el I?!, en su nueva redacción afectada por la Órden de 
18de Noviembre de 1.935).
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invención, según se exprese en el enunciado
de esta memoria descriptiva, se refiere a una grapa para
para sujetar placas de revestimiento sobre tubos/ y más 
particularmMíte, a una grapa q ^  eetá concebida para mon­
tar falsos techos sobre tuberías de oalefaccióndispuestas 
en él techó de un local.

Como más adelante se veri, ae trata fundamen­
talmente de una pieza acanalada aáLápteda a la configúraci&i 
y la sección del tubo sobré el que se vaya* utilizar, eu- 

í ya pieza puede quedar encajada en dicho tubo elásticamente 
y dispone de medios que permiten la retención,elistica 
tjambidn de los moldes msrgi^lée de les placas dé revestid-' 
miento que se utilicen en concepto de faleo techo

Para que se comprénda m&s claramente les ca- 
ractsristioaé de la grapa que la inveñoión propone, Se 
acompá&a con la presente memoria una hoja simple de planos 
en cuyas diferentes figuras se representan las piezas a 
través de vistas que permitan hacerse una idea aracta de 

...su configuración.
Mís concretamente lo que aparece representado 

Sn las figuras que componen el juego de planos es lo si­
guiente: - '

La figura 13 representa una vista en alzado 
lateral de una grapa ejecutada de acuerdo con la inven- 

* ción.
La figura 23, representa una vista en alzado, 

tomada por uno de los extremos de la pie?a.
La figura 3*, finalmente, representa una vis­

ta en sección transversal, tomada por el plano A-B que se 
indica én la figura 1*.



Básicamente, de acuerdo con le que brevemente 
se ha eocplicadc ya y se observa en ios dibujos comentados, 
la grapa, se constituye a partir de un cuerpo hueoo, sustan 
cialmenté alargado y abierto por sus entremos, que poséé 
sección fundamentalmente circular y está dotado de una 
abertura que se ertiénde en el sentido de sus generatrices 
y que posee una amplitud constante e inferior al diámetro 
inferior del'cuerpo.

Características importantes dé la grapas qpe 
se observan perfectamente en las figuras ?a y 3a, son q^e 
los bordes longitudinales de la abertura qué se acaba de 
mencionar formen sendas solapas (1), que se entienden ha­
cia lados opuestos de la piernâ  en situación divergente, 
constituyendo una fácil entrada para el montaje dé la gra­
pa sobre el tubo donde se apliqué.

Por otro lado, constituye tambión una caracte­
rística primordial el hecho de qúe la solapa (1) se inte­
rrumpa en una zona central (2) de la pieza^ para permitir 
la formación de dos lengüetas iguales (3), realizadas co­
me una prolongación de la superficie lateral de la grapa, 
las cuales lengüetas se pliegan curvilíneamente hacia aba­
jo y quedan extendidas paralelamente a la superficie de 
la grapa, de tal forma que las rodean dejando un estrecho 
espacio intermedio qué es el que sirve para sujetar los
bordes marginales de las placas de revestimiento cuya su­
jeción se pretende. Se observa en las figuras 20 y 3^ tam­
bién, que las lengüetas (3), por sus extremos finales (4), 
queden orientadas en situación divergente, a efectos de 
conseguir una mejor sujeción.

No se considera necesario  hacer más extensa
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'= . " y .  ,1.'- '' Hecha/- la descripción .'a - que. 'sé refiere ' la memoria -':
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de lá idea Mcpuesta, pueden variar, es decir,
que puedensufrirpequeñas alteraciones; basadas siempre /

: s en' los'' principios fdndaaéntal'ea,.'de. 'la'-idéa, que. - son. -en'- esén
cía los que quedan reflejados en ios párrafos de la descrijq,
ción hecha'.. En . efecto; ai Articulóos delEatatutoyigenté -

i. .-¿i; - sobre Propiedad Industrial, eatablece cómo no patentadles,
en su apartado tercero, "los caabios de forma, dimensiones,

 ̂ - ,,10;.,. proporciwes y materias da un objeto ya patentado" fijando
y ' ' - " asi el criterio del legislador enelsentidoda que pateo-

d -- . J' tada una idea que páeda dar lugar a una realidad práctica

 ̂ *. . e induotrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
preté#to da haber introducido ligeras modificacionea, pro-
.. séhtailá'como. nueva y -propiá.'''''

' Este principio, en cuanto - al alcance-de la'protéc-
a * ' . . ' ói'án del objeto patentado Sa refiére, se halla confirmado

_ " ' ' . .,
; por'numerosas' Sentencias del Tribunal Supremo, y éntre ^ 
ellas, como ^ s  terminantes, en las de fechas 16 da octubre

' 20 : da 1̂ 954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que deba darse a la protección solicitada, se re-
daCta a continuación lá Nota dé Reivindicaciones, dé acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

.28 tado tercero del Articulo 100 dé la Ley, sintetizando así 
- las novedades que se desean reivindicar:'' ....

NOTA DÉ REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de e39?lótaci&n excluai-

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes;':.

—- ' - — ' * ' * - -- / .
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1.-i m  GRAPA PARA SUJETAR PLACAS DE REVESTI-
HIENSPO SOBRE TUBOS, que siendo de especial aplicación pa-

:§ - ' ra él montaje dé falsos techos sobre tubos de calefacción,
y estando previste para utilizarla oónoretamente en oombi-

'8. \ nación con plaoas dotadas marginalmente de un plegado adap-
,'t '.'Y-.' tado a la configuración extema de los tubos, sé taraste-

riza ssenoiálménte por constituirse mediante un cuerpo huê
' - ** i: * 00, alargado y abiorto por los extremos, dé sección gene-

ralmmttt e circular y dotado de una abertura longitudinal
10 de amplitud constante e inferior a la magnitud del diáme-

$ tro intqmo da la pieza, con la particularidad do que los

' . - - bordes longitudinales de la mencionada abertura forman 
unas solapas que se extienden hacia lados opuestos, en si­
tuación divergente, encontrándose interrumpidas en la zona

18 media dé la pieza, para dar lugar a la formación de dos
lengüetas iguales, ejecutadas como una prolongación de la 
superficie lateral de la pieza, cuyas lengüetas se plie-
gen curvamente hacia abajo quedando extendidas paralela-

. . !' mente a la superficie de la pieza, a la que rodean, y con
20 sus extremos finales orientados divergentemente entre si.

2.- Se reivindica por último, como objeto so-
bre el que ha de recaer el Hodelo de Utilidad que se solí-
c i t a :  "UNA GRAPA PARA SUJETAR PLACAS DE REVESTIMIENTO SO-
BRE TUBOS".
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